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CARTA DEL MINISTRO DE ECONOMIA

Me es grato presentar la “Síntesis del Tratado de Libre Comercio entre la
República de Guatemala y la República de China (Taiwán), que en forma
resumida y sencilla expone el contenido de este instrumento comercial  para
impulsar el desarrollo de nuestro país.

El Tratado es el resultado de la voluntad política de ambos países que pretende
estrechar los vínculos de amistad y cooperación que por mucho tiempo nos
han unido, elevándolos a una dimensión comercial con un marco jurídico
estable a través de reglas claras y transparentes que permiten el fomento de
la inversión y el aumento de los flujos comerciales entre ambos países.

Como esfuerzo conjunto  de los equipos de negociación, en consulta con
diferentes sectores, se logró la suscripción de este Tratado, que contiene
disposiciones necesarias para la eliminación de barreras al comercio, normativa
relacionada con el transporte aéreo y marítimo y la cooperación comercial que
facilitará el acceso de los productos guatemaltecos en el mercado asiático y
viceversa.

Estamos seguros que este Tratado nos ayudará a consolidar un nuevo entorno
en el intercambio comercial, coadyuvando a la reactivación de la economía a
través del incremento de la inversión, el aumento sostenido de la producción
y la generación de más y mejores empleos impactando de forma positiva el
nivel de vida de la población y la erradicación de la pobreza.

Cordialmente,

Marcio Cuevas Quezada
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INTRODUCCIÓN

El Tratado de Libre Comercio con la República de China (Taiwán)
constituye para Guatemala un paso importante para mejorar la
participación en el comercio mundial.  Por muchos años ha existido
una estrecha relación de cooperación y amistad con la República de
China (Taiwán), y el comercio, si bien se ha dado, ha sido en limitados
productos y con mayor participación de los productos taiwáneses en
Guatemala.

El objetivo principal de negociar y suscribir este Tratado es dar a los
productores guatemaltecos los instrumentos necesarios para acceder al
mercado asiático libres de aranceles y otras barreras al comercio.  Así
como  establecer un marco general de cooperación para el desarrollo
de nuestra oferta exportable y el aprovechamiento de las oportunidades
de mercado.

Este Tratado contiene elementos únicos y que por primera vez Guatemala
incluye en negociaciones comerciales.   Tal es el caso del Acuerdo
Paralelo de Transporte Marítimo y el Acuerdo Paralelo de Transporte
Aéreo que pretenden sentar las bases para que Guatemala se consolide
como la puerta de la región centroamericana hacia el  Asia.

Por otro lado, el  Tratado establece reglas claras que facilitan al
inversionista la realización de sus operaciones que permitan generar
más y mejores empleos.

Al mismo tiempo, el  Tratado favorece a los consumidores ya que
permitirá importar una variedad de productos sin aranceles, dándoles
más opciones de compra de productos de calidad a mejores precios.

El Tratado también contiene normativa que permita a nuestros productores
adaptarse a la competencia, sin que esto cause daño en el mercado
interno y contempla mecanismos para mejorar la transparencia en el
comercio y la aplicación de las reglas, así como un mecanismo que
permita solucionar las controversias que surjan en el intercambio
comercial.
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I
ANTECEDENTES DE LA NEGOCIACIÓN

Entre los elementos más importantes del  Plan de Desarrollo presentado por el gobierno de
la República de Guatemala  para el 2004 -2007, se considera que la apertura de nuevos
mercados para los productos y servicios guatemaltecos es uno de los instrumentos más
importantes para lograr el desarrollo sostenible del país, generar empleo y promover las
inversiones productivas.

La dependencia económica entre los países cobra mayor importancia con  la globalización
de la economía.  El desafío de una apertura comercial a través de Tratados Comerciales ha
sido posible gracias a la disminución de las  barreras al comercio  y el aumento del intercambio
 comercial.

Durante las últimas décadas, la República de China (Taiwán) y la República de Guatemala
han compartido lazos de amistad que han ayudado a incrementar la cooperación, inversión
y el comercio entre ambas naciones.

La apertura de nuevos mercados y el incremento de la oferta exportable es un objetivo
compartido por ambos países, por lo que resulta en el mejor interés de los sectores productivos
de ambos países negociar un Tratado de Libre Comercio que incremente la complementariedad
que existe entre ambas economías.

El Tratado de Libre Comercio con Taiwán crea un ambiente adecuado para el intercambio
comercial, encontrando nuevos mercados para nuestra oferta exportable, tener un instrumento
que permita consolidar la inversión extranjera de ese país en Guatemala y finalmente contar
con una puerta de entrada al mercado asiático que cada vez adquiere mayor relevancia en la
economía mundial.

La negociación inició con la suscripción del “Marco General de Negociación” por los Ministros
de Economía de ambos países en Diciembre del 2004.   En ese documento se establecieron
los objetivos, forma y contenido de la negociación.

A partir del lanzamiento, se tuvieron IV Rondas de Negociación a nivel técnico, dos de las
cuales se realizaron en Guatemala, una en la ciudad de Taipei y otra en Los Ángeles, empezando
el proceso el 1 de marzo y concluyendo el 31 de agosto de este año.

Una vez finalizada la negociación se procedió a realizar la revisión legal del acuerdo, la cual
culminó con la suscripción por los Presidentes de ambos países el 22 de septiembre del 2005
en la ciudad de Guatemala.
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II
OBJETIVOS DE LA NEGOCIACION

El principal objetivo fue el de establecer mejores condiciones  de acceso  de bienes y servicios
 guatemaltecos  al  mercado  Taiwanes  y  que este  se constituya  en puerta de entrada para
la oferta exportable al mercado asiático.

La relación diplomática entre Taiwán y Guatemala tiene más de cuarenta años, tiempo durante
el cual se han establecido programas de cooperación y ayuda de ese país hacia Guatemala en
diferentes áreas.  El segundo objetivo de la negociación fue establecer un marco de cooperación
para que el sector productivo guatemalteco pudiera aprovechar las oportunidades que ofrece
el Tratado.

Para poder realizar el intercambio comercial es fundamental contar con medios de transporte
eficiente a precios razonables, por lo que se planteó como tercer objetivo de la negociación
establecer un marco que facilite el establecimiento de líneas de transporte marítimo y aéreo
entre la República de China (Taiwán) y Guatemala.

Finalmente, es sabido que para poder atraer inversión de largo plazo que genere empleos
mejor remunerados para la población, es necesario contar con reglas claras y estables que den
certeza al inversionista, lo que constituyo el cuarto objetivo de esta negociación.





III
RELACIÓN COMERCIAL

Históricamente la balanza comercial entre Guatemala y Taiwán ha estado a favor de la
República de China.  En los últimos 6 años, como se observa en el Gráfico no. 1, las
importaciones de productos de Taiwán ha sido muy superiores a las exportaciones de Guatemala

Gráfica No. 1
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En la Gráfica No. 2 se detallan los principales productos que Guatemala exporta a Taiwán,
siendo el principal el azúcar, con un 79% del total de las exportaciones para el 2004, seguido
por el café con un 10% y productos de aluminio con un 6%.  Otros productos que se exportan
en cifras muy pequeñas son: Chatarra, manufacturas diversas y derivados del plástico los
cuales, junto a otros de poca participación representan el restante 5%. Los porcentajes que
corresponden al año 2004, pueden verse en la gráfica No. 2.

Grafica No. 2

En cuanto a lo que importamos desde Taiwán la participación de productos es más diversa.
El principal producto lo constituyen los materiales de trasporte o vehículos que llegan a ser
un 29% del total de importaciones de ese país,  seguido aparatos electrotécnicos con un 11%
y materiales plásticos y sus manufacturas con un 7%.   Los demás productos que importamos,
como se puede ver en la Gráfica no. 3, son los materiales textiles, las manufacturas diversas
y los metales comunes.

Gráfica No. 3

Guatemala: Principales exportaciones a Taiwán en 2004 en por ciento
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IV
RESUMEN DE LOS CAPÍTULOS DEL TLC

GUATEMALA – TAIWÁN

PREÁMBULO

GENERALIDADES:

En los acuerdos comerciales se incorpora un Preámbulo en el que se establecen claramente
los motivos por los cuales se ha convenido celebrar dicho acuerdo y se establece los países
que forman parte del mismo.

CONTENIDO:

Las principales razones que llevaron tanto a Guatemala como a la República de China (Taiwán)
a negociar este  Tratado se expresan de forma clara en los siguientes objetivos:

a) Fortalecer los vínculos tradicionales de amistad y el espíritu de cooperación entre
sus pueblos;

b) Reconocer la posición estratégica y geográfica de cada nación en su respectivo mercado
regional;

c)    Alcanzar un mejor equilibrio en sus relaciones comerciales;

d)    Crear un mercado más amplio y seguro para las mercancías y servicios producidos en
sus propios territorios;

e)    Reconocer las diferencias en los niveles de desarrollo y en el tamaño de sus economías
y la necesidad de crear oportunidades para el desarrollo económico;

f)     Evitar distorsiones en su comercio recíproco;

g)    Establecer reglas claras y de beneficio mutuo para el intercambio comercial de sus
mercancías y servicios, así como para la promoción y protección de las inversiones en
sus territorios;

h)    Respetar sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Tratado de Marrakech
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (OMC), así como de otros
instrumentos bilaterales y multilaterales de cooperación;

i) Fortalecer la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales;

j)     Crear oportunidades de empleo y mejorar los niveles de vida de sus pueblos en sus
respectivos territorios;

k) Promover el desarrollo económico de manera congruente con la protección y conservación
del medio ambiente, así como con el desarrollo sostenible;

l)     Preservar su capacidad para salvaguardar el bienestar público; y

m) Fomentar la participación dinámica de los distintos agentes económicos, en particular del
sector privado, en los esfuerzos orientados a profundizar las relaciones comerciales entre
ambas naciones;
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CAPÍTULO 1
DISPOSICIONES INICIALES

GENERALIDADES:

En todos los  tratados o  acuerdos internacionales se establece un apartado en el cual se
expresan aquellas disposiciones relativas al  ámbito de aplicación del instrumento y   su
interrelación con otros instrumentos de carácter internacional, las bases para su establecimiento
y  se declaran los objetivos que se persiguen.

Desde que surgió el Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio -GATT-, y
posteriormente con la creación de la Organización Mundial del Comercio  en el año de 1994,
conocida por sus siglas como OMC,  los países que están interesados en tener mayores avances
que los establecidos en este foro, están facultados para crear “zonas de libre comercio” o
“uniones aduaneras”, bajo ciertas condiciones establecidas en el Artículo XXIV del citado
GATT.   Y es por esta razón que se celebran las negociaciones bilaterales, con la intención,
de que siempre respetando la institucionalidad de la OMC y los compromisos establecidos
en los acuerdos antes mencionados, se pueda tener una mayor liberalización comercial.

ESTRUCTURA:

El capítulo de disposiciones iniciales está conformado por cinco artículos relativos al
establecimiento de la zona de libre comercio, los objetivos del tratado, la relación con otros
tratados internacionales, observancia y sucesión de acuerdos

CONTENIDO:

En este capítulo, se establecen los lineamientos sobre los cuales se construye esta nueva zona
de libre comercio entre Guatemala y la República de China (Taiwán) y se establecen los
objetivos del Tratado, siendo éstos:

1.    Promover la expansión y diversificación del comercio de mercancías y servicios entre
los países;

2. Eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de mercancías
y servicios entre el territorio de los países;

3.    Promover condiciones de competencia leal entre los países;

4. Promover, proteger y aumentar sustancialmente las inversiones en cada país;

5. Crear procedimientos eficaces para la ejecución y cumplimiento de este Tratado, para su
administración conjunta y para la solución de controversias; y

6.    Establecer lineamientos para la cooperación bilateral dirigida a ampliar y mejorar los
beneficios de este Tratado.

CAPÍTULO 2
DEFINICIONES GENERALES

GENERALIDADES:

Para efectos de certeza y seguridad jurídica en la interpretación y aplicación del Acuerdo, los
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tratados internacionales incorporan un conjunto de definiciones sobre los términos más
empleados en el texto del Tratado. Esto ayuda a aclarar el alcance  de sus disposiciones y
limita la interpretación del instrumento, precisamente, con el objeto que los países deberán
entender ciertos términos de conformidad con la definición que se le incluye a cada uno de
esos vocablos.

En el Capítulo de Definiciones Generales se incluyen aquellos términos que se utilizan en dos
o más Capítulos, por lo que otros apartados del Tratado se incluirán definiciones particulares,
siendo que son términos de aplicación específica en ese Capítulo.

ESTRUCTURA:

Este capítulo consta de un artículo en que se establecen las definiciones generales y un anexo
en el que ambos países disponen ciertas definiciones específicas por país.

CONTENIDO:

Algunos de los términos que se definen en este capítulo son conceptos como territorio, nacional,
persona, bien originario, y empresa entre otros.

CAPÍTULO 3
TRATO NACIONAL Y ACCESO DE MERCANCÍAS AL

MERCADO

GENERALIDADES:

Este capítulo constituye uno de los pilares fundamentales del Tratado, ya que es aquí en dónde
se establece la normativa relacionada con el tratamiento de las mercancías.  Asimismo, en
este capítulo se establecen los principios que permiten otorgar a las mercancías provenientes
del socio comercial el mismo tratamiento que a las mercancías nacionales, evitando la
discriminación.

Las disposiciones sobre Acceso a Mercados determinan los plazos en la que se eliminarán los
aranceles, establecen normas para evitar barreras o restricciones innecesarias al comercio y
los requerimientos que debe llenar un producto para beneficiarse de las preferencias del
Tratado.

ESTRUCTURA:

El capítulo consta de cuatro secciones y un apéndice. La sección I se refiere a las disposiciones
generales relacionadas con las definiciones y ámbito de aplicación del capítulo.  La sección
II contiene las disposiciones relativas al Trato Nacional. La sección III se refiere al tratamiento
de las mercancías relacionados con el Programa de Desgravación Arancelario, la importación
temporal y la valoración aduanera entre otros asuntos.  Finalmente, la sección IV establece
todas las medidas no arancelarias y restricciones a la importación que los países se estarán
reservando, establece el Comité de Acceso a Mercados y las funciones del mismo y un
mecanismo de salvaguardia especial para un grupo limitado de productos que los países
consideran sensibles.

Además de las secciones arriba mencionadas, el capítulo tiene varios anexos y apéndices
dentro de los que se establecen el programa de desgravación arancelaria, las medidas restrictivas
a la importación que cada país se reserva y los productos que estarán sujetos a la salvaguardia.
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CONTENIDO:

Sección II: Trato Nacional

Cada país deberá otorgar trato nacional a las mercancías de otra Parte, de conformidad con
el Artículo III del GATT de 1994. Estas disposiciones serán aplicables respecto a un país
incluyendo sus departamentos, municipios o provincias, el trato deberá ser no menos favorable
que el trato más favorable que sus departamentos, municipios o provincias conceda a cualesquiera
mercancías originarias, directamente competidoras o sustituibles de origen nacional.
A pesar de esto, los dos países se reservaron el derecho de no aplicar este principio para
algunas medidas y controles de varias mercancías.  Estas reservas tienen su base en la legislación
interna de ambos países.  En el caso de Guatemala algunos ejemplos son la exportación de
madera en troza, madera escuadrada y madera aserrada con un diámetro superior a los 11
centímetros de grosor, de acuerdo con la Ley de Bosques, Decreto del Congreso de la República
del 31 de octubre del 1996.

Sección III: Programa de  Desgravación Arancelaria

El tratado establece la obligación de no incrementar un aranceles aduanero  existente, ni de
adoptar un arancel aduanero nuevo, salvo que se disponga lo contrario en el Tratado. Cada
país deberá eliminar progresivamente sus aranceles de conformidad con el Programa de
Desgravación negociado que figura anexo 3.4 de este Capítulo y con las disposiciones
estipuladas en esta sección.
Asimismo establece que una vez en vigencia el Tratado, los países podrían acordar que se
acelere el programa de desgravación establecido para un producto específico.
Se reconoce la aplicación de regímenes especiales de importación y se establece normativa
sobre el tratamiento que se le debe dar en el comercio recíproco a esa normativa:

I. Admisión Temporal de Mercancías:

Se permite la admisión temporal libre de aranceles aduaneros  para  Equipo profesional,
Mercancías importadas para propósitos deportivos o destinados a exhibición o demostración
 y  Muestras comerciales y películas publicitarias.

Se podrá dar esta admisión temporal siempre que la mercancía permanezca bajo supervisión
directa del importador o su personal y que la misma no sea utilizada para la venta o arrendamiento
y cumpla con los  requisitos

a) Vaya acompañada de una fianza que no exceda los cargos que se adeudarían en su caso
por la entrada o importación definitiva, que sean reembolsables al momento de la
exportación de la mercancía;

b)    La mercancía sea susceptible de identificación al exportarse;

c) Se exporta dentro del periodo establecido en la legislación vigente de cada país;

d) Se importe en cantidades no mayores a lo razonable de acuerdo al uso que se le pretende
dar; y

e) Sea admisible de otro modo en el territorio de la Parte conforme a su legislación.

De no cumplir  con estos requisitos, se podrá cobrar los aranceles aduaneros u otros cargos
normales para cualquier importación definitiva y además aplicar las sanciones que su ley
establezca para este tipo de violaciones.
Además, se permite que este tipo de mercancías puedan ser exportadas por un puerto diferente
a su puerto por el que fueron admitidas.
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Por otro lado, a través de este artículo se regula lo relativo a los contenedores y vehículos
utilizados en el transporte internacional de mercancías del otro país, estableciendo que los
contenedores podrán salir del territorio por cualquier ruta razonable y no se exigirá fianza o
se dará alguna sanción si el puerto de salida es distinto al puerto de entrada;  no se condicionará
la liberalización de ninguna obligación a la salida de un puerto específico y tampoco se exigirá
que el contenedor o transportista que trae el contenedor al territorio sea el mismo que lo lleve.

II. Importación Libre de Arancel  para Muestras sin valor Comerciales y Material
Publicitario Impreso:

Las muestras comerciales de valor insignificante y los materiales de publicidad impresos, sin
importar su origen, si se importan desde el territorio del otro país, podrán estar exentos del
arancel aduanero.

Sección IV: Medidas No Arancelarias

I. Apoyos Internos:

Si bien en este Tratado se establece que los países otorgarán los programas de ayudas internas
de acuerdo con el Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC, también se acordó que una de las
funciones del Comité de Acceso a Mercados  será la de revisar de manera continúa el estado
de los distintos programas de apoyos internos y se intercambiará información acerca de los
mismos.

II. Restricciones a la Importación y a la Exportación:

Los países acuerdan eliminar inmediatamente las barreras no arancelarias,  excepto aquellas
que sean permitidas bajo los Artículos  XI, XX y XXI del GATT de 1994.  Esto incluye la
prohibición de establecer requisitos de precios de exportación o importación, salvo aquellos
compromisos que estén relacionados con los derechos compensatorios y antidumping.

III. Derechos Consultas:

A la vigencia del Tratado los países eliminarán el cobro de derechos o cargas consulares, ni
formalidades sobre las mercancías originarias del otro país.

IV. Marcado de País de Origen:

Los países confirman sus derechos y obligaciones bajo el Articulo IX del GATT1994; y  cada
país se asegurará que el establecimiento y la aplicación de las respectivas legislaciones sobre
el mercado de país de origen.

V.Impuestos a la Exportación:

Los países se comprometen a no adoptar ni mantener impuestos, gravámenes o cargos sobre
la exportación de mercancías a territorio del otro país.

VI. Medidas de Salvaguardia Especiales:

Tomando en consideración los diferentes niveles de desarrollo de las economías de ambas
Partes, sobre todo considerando que la economía guatemalteca es muy fuerte en producción
agrícola y la economía Taiwánesa en producción industrial, se estableció un mecanismo
especial de salvaguardia para productos que los países identificaron como sensibles.

Esta salvaguardia permitirá elevar el arancel al nivel aplicado el 31 de julio del 2005, cuando
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las importaciones de un producto determinado, que esté contemplado en la lista de productos
especiales, superen un nivel determinado basado en el promedio de importaciones del mismo
producto en los últimos tres años calendario.  La duración de la salvaguardia es de hasta
dieciocho meses, prorrogables, y se puede imponer en cualquier mes del año, siempre que se
den las condiciones establecidas en el Tratado para hacerlo. Este mecanismo no está sujeto
a ningún tipo de compensación por parte del país que la imponga.

Los productos sujetos a este mecanismo son 20 de parte de Guatemala y 18 de parte de Taiwán.
Cuando algún producto sensible sea sacado de exclusión, se podrá considerar la opción de
que quede sujeto a este mecanismo, una vez sea incluido dentro del programa de desgravación.

MERCANCIAS DE GUATEMALA CON DERECHO A UTILIZAR
LA SALVAGUARDIA ESPECIAL

- Cocoa en Polvo
- Concentrado de Tamarindo
- Jugo de Guanábana
- Jugo de Maracuyá
- Mezclas de Jugos
- Mostaza preparada
- Otros Jugos
- Salsa de Tomate
- Salsa Soya
- Sopas y caldos
- Muñecas
- Adhesivos termoplásticos
- Vinagre
- Rompecabezas
- Juguetes
- Encendedores de bolsillo
- Otros juguetes

VII. Productos Distintivos:

Uno de los principales logros en materia de acceso a mercados para Guatemala en este Tratado,
es que por primera vez se le reconocen como “Productos Distintivos”  de Guatemala  el Café
y las distintas regiones de producción: Antigua, Huehuetenango, Cobán, San Marcos, Oriente,
Atitlán y Fraijanes.
Por consiguiente, Taiwán no permitirá la comercialización y venta de ningún producto como
Café de Guatemala, Café Antigua, Café Huehuetenango, Café Cobán, Café San Marcos, Café
Oriente, Café Atitlán y Café Fraijanes, a menos que haya sido elaborado con café originario
de Guatemala o, en su caso, de las regiones mencionadas.
Se deja abierta la posibilidad de que en un futuro incluir nuevos productos bajo esta categoría.

VIII. Comité de Acceso a Mercados :

Se establece un Comité que será el foro encargado de evaluar y promover la correcta
implementación y administración de los acuerdos relacionados con el acceso de las mercancías
a los mercados.  Se establece que como mínimo se reunirá una vez año, pero existe la posibilidad
de ampliar la cantidad de reuniones, de acuerdo con las necesidades que se presenten.  Dentro
de las funciones que tendrá el Comité están la de supervisar de forma periódica los apoyos
internos, revisar cualquier propuesta de modificación o adhesión al tratado y recomendar a
la Comisión Administradora aquellas acciones que considere pertinentes para lograr una mejor
aplicación del Tratado.
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Anexo  3.4  Desgravación Arancelaria:

Los derechos arancelarios, aplicados por ambas Partes a las mercancías, serán eliminados de
conformidad con los plazos y condiciones establecidos en los Programas de Desgravación
Arancelaria de cada país.

Categoría A: Acceso Inmediato, arancel  0%
Categoría B: Serán eliminados en cinco etapas anuales iguales, comenzando el 1 de enero

del año 1 y finalizando el 1 de enero del año cinco quedando el arancel en
0%.

Categoría C: Serán eliminados en diez etapas anuales iguales, comenzando el 1 de enero
del año uno y finalizando el 1 de enero del año diez quedando el arancel
en  0%.

Categoría D: Serán eliminados en quince etapas anuales iguales, comenzando el 1 de
enero del año uno y finalizando el 1 de enero del año quince quedando el
arancel en  0%.

Categoría E: Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las fracciones
de la categoría E en la lista de un país serán considerados como sensibles
y estarán libres de cualquier compromiso de reducción;

Categoría F: Serán reducidos en un 20% de la tasa base comenzando en la fecha de
entrada en vigencia de este tratado y dicha reducción de aranceles permanecerá
a ese nivel y sin reducción posterior.

Categoría G1: Las fracciones de la categoría G1 permanecerán en la tasa base durante los
años uno al cuatro. El 1 de enero del año cinco los aranceles eliminados de
dichas mercancías y estarán libres de aranceles.

Categoría G2: Las fracciones de la categoría G2 permanecerán en la tasa base durante los
años uno al nueve. El 1 de enero del año diez, los aranceles serán eliminados
y las mercancías estarán libres de aranceles.

Categoría G3: La categoría G3 permanecerán en la tasa base durante los años uno al catorce.
El 1 de enero del año quince, dicho aranceles sean eliminados y dichas
mercancías estarán libres de aranceles.

Categoría Q: Esta categoría equivale a una cuota libre de arancel para azúcar cruda y
refinada que la República de China (Taiwán) otorga a Guatemala.  El nivel
inicial de la cuota es de 60,000 TM y a partir del segundo año de vigencia
del Tratado se aplicará un incremento igual al promedio del crecimiento
total de las importaciones de azúcar de los últimos cuatro años calendario.
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CAPITULO 4
REGLAS DE ORIGEN

GENERALIDADES:

Las reglas de origen son un conjunto de regulaciones que permiten establecer el país donde
se ha producido una mercancía, para que pueda tener derecho a ingresar libre de impuestos
de importación en una zona de libre comercio.
Con el establecimiento de estas normas, se evita la triangulación de las mercancías, es decir,
que países ajenos al Tratado de Libre Comercio gocen de los beneficios acordados entre los
países partes.

ESTRUCTURA:

Este capítulo esta compuesto por catorce (14) artículos y un anexo. Los artículos hacen
referencia a: criterios generales para la calificación de mercancías como originarias y materiales
fungibles; accesorios, repuestos y herramientas; materiales indirectos; envases y materiales
de empaque para venta al por menor; contenedores y materiales de embalaje para embarque;
disposiciones sobre expedición directa, tránsito y trasbordo y juegos o surtidos de mercancías.

CONTENIDO:

Para gozar de las preferencias arancelarias negociadas en el marco de este Tratado, es necesario
cumplir con las reglas de origen.

Las reglas de origen juegan un papel fundamental en el intercambio comercial de los países
que conforman la zona de libre comercio, ya que mediante éstas se especifican los requisitos
mínimos de transformación que deben cumplir las materias primas para producir las mercancías
a ser exportadas.

Existen tres criterios básicos para determinar el origen, los cuales son:

· Mercancías obtenidas en su totalidad o producidas enteramente en el territorio de una o
más de los países parte.  Por ejemplo: frutas, plantas, animales vivos, nacidos y criados,
etc.
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· Mercancías que se produzcan exclusivamente a partir de materiales obtenidos o producidos
en el territorio de los países parte, por ejemplo: quesos producidos con leche obtenida
en cualquier país parte del Tratado, conservas producidas con hortalizas cosechadas en
cualquier país parte del Tratado, etc.

· Mercancías producidas con materias primas e insumos originarios de los países parte o
de cualquier otro país no parte.  Muchas de las reglas de origen del Tratado permiten la
utilización de materiales no originarios de los países parte.  En el caso de las mercancías
que incorporan materias primas no originarias, es decir de fuera de la zona de libre
comercio, deben cumplir con los requisitos que se establecen en el Anexo 4.3 de las
Reglas de Origen Específicas.

El régimen de origen establece tres métodos para la determinación del origen:

· Cambio de clasificación arancelaria de las materias primas no originarias a la clasificación
arancelaria de las mercancías a exportar.

· Valor de contenido regional,  el cual puede determinarse mediante la siguiente formula:

VCR=     (VM – VMN)/VM    *  100

RECUADRO No. 3

VCR: es el valor de contenido regional expresado con un porcentaje
VM: es el valor de transacción de la mercancía
VMN: es el valor de los materiales no originarios que son adquiridos y utilizados por el
productor en la producción de mercancía.

En su mayoría los porcentajes acordados de valor de contenido regional son de 35% y 45%.

· Operaciones específicas, un grupo reducido de reglas quedaron diseñadas en términos
de procesos productivos, los cuales confieren las características de originaria a una
mercancía.

Existen otras disposiciones importantes en materia de origen, como:

Acumulación: permite utilizar las materias primas del otro país del Tratado como si se tratará
de materias primas del país que realiza la producción y exportación.

“De mínimis”: se aplica en casos excepcionales cuando la mercancía no cumple con el
correspondiente cambio de clasificación arancelaria, la cual permite que una mercancía pueda
calificar como originaria pudiendo utilizar hasta un 10% de materias o insumos no originarios.

Materiales indirectos empleados en la producción: podrán ser considerados originarios por
parte del productor independiente de su origen.

Juegos o Surtidos: Éstos se consideran originarios cuando cada mercancía que forma parte
del juego o surtido cumple con las reglas de origen de este Capítulo.

Transito y Trasbordo: Una mercancía no se considera originaria cuando en el tránsito sufre
un procesamiento ulterior o es objeto de cualquier otra operación fuera de los territorios de
los países parte.  No obstante la descarga, recarga o cualquier otro movimiento necesario para
mantener la mercancía en buena condición o transportarla a territorio de un país parte no se
considerarán operaciones que afecten el origen de la mercancía.




